
IjAYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA· ..(Granada)

N.O REFERENCIA

Negociado:
Sección:

Pongo en su conocimiento que la Comisión

Municipal 'de GD~ierr.D, en sesión celebrada el dia
..............._..-._ - l3

Número: _ _ .. :. ¡.: ~':-,;,.' ACUERDO:
SU REFERENCIA

de octubre de 1988,· adoptó el. siguiente
: .... ' ~~", .: . '...-,(

Negociado: _ : .
Sección:

PROYECTO DEl' CONDUCCION-DESDEEL CANAL>DE

LA COTA 100": DE' : 'LOS' ':'<NUEVOS REGADIOS' DE

110TRIL-SALOBREÑA::·AL,'RIOVERDE:(ALMUÑECAR): '"" -'.

Fecha: ._o." ••..•...••••.••• '_0" •__ ._ ••• desde el

"Dada l 'cuenta 'o' de proyecto de' conducci ón

éanal ;:Cder·'·la cota' 100 J. de lós:'nuevos'

Número: _ :: ~.:...::... ,- .-.,." : .-.

_------------; ,·regadio.s ··de)e : Motril-Salchreña", ;~..-'al··'" rio Verde'

AYUNTAMIENTpOE (Almu!1~car)' '~'prom~vi'do-por-' la Direcci ón "General de

S A LO B R E N A "'Obras 'Hidráulic'as-:delaCemsej'eríll:;' de.' 'Obras

1 1 4 OCT. 1988 \ !>l'tbli cas y Transportes de la >Junta de Andalucí a,

n tlD v redactado por ':el Ingeniero 'de~': 'CC.-CC.~'y PP. D.Rgtro. de SAU A- 1. ...r.EI~.....,
':!='ederico Olivié González y adjudicado a la

agrupaci ón temporal -:"<':::de '~f!lpresaS::.:J.'Ginés ¡ . Navarro'

i:Construcciones,' '·S:A.;l ";':'~Abengoa,':,S';'A:,~J(':.: :,,:;,:;,.'.'

Leido informe del Arquitecto M~~ieipal

en rel'aci ón al-' 'proyecto' epigrafiado~ .euyo t.enor

, " ' ! 1i teral es' el s! gui ente:' ,: :.. .~ ;~ •• ' •• '.. o" '."

lQ) El ·proyect.o· present.ado·cont.empla las ::.

<'obras:: de: captác'i ón 'de aguasi 'con "Un tcaudai t.máximo.

e , .de:·250 '<·l/seg., ~'--del,Canal . defANt.ú:?vos},·riegos'de '

(:' :~~~;,,!":~;\:',sal?Obreñapi~n •~su~·tcrll¿é"con ia>Rá'mtila "-dé"¿Mol,azar,~ .'>

',.... y su 'conducc'i6n;hasta ~l rio·!Ve~de:.;dé:AlmÜñecar:'"-

Para derivar est.e caudal se·const.ruye una obra de

toma' .con : compuerta y:' rejilla" erié la" margen

izquierda 'de la citada rambla 'de:Molvizar, a

contjnuación se una balsa de
decantaciÓn de unos 3.000 ro2 de superficie con

tres metros de profundidad, con rampa de deceso

".' para limpieza. Se prevee un aliviadero de ·SO·mts.

~",' ~': : '~e : longitud ;':·con·':-:,su,cor-respondiente :valvulería Iy
',;\:; ~<?nc ({,?t#fl a t'tuber'í a ~..{9(? f;rconducci ón',l¡Jeñ:i•.~fu.;'diel ói-:: :'ée'l,SOO',

. .c" '-. ::',~,' ~.I.~~{I" :: i1<:'··¡i~.'~ . !].:: .•/ .» ",1," ;~••;•.• ~-". ¡ .' . '. .'. o;' .~j, »Ó: .• ·t ,~ '. :- ~~./ 1'".,' '

',' 'i~'; p~nc!t ~~It!/m_r;¡:a'de fdI"ámetro\""l:Su ~t"rá%ado'.4hastá'~nf~l aya dcilla\ o

.•\, '~ ': ::.S t;'~r':-.~<:,?,'f.~~_~.".«~o :' :~>~:.~,;~:(':~.:,;,'~f ;:> :~;,>:~:.~JJ~:;';~r':),: ,..)>> . ;~:
v ' t' _" ~,,,,. ..
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AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA
(GRANADA)

SECRETARIA
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Guardia se desarrolla por el camino existente en la margE~
izquierda de la rambla {!e Molvi=a!""íJB.!""ilcru=.:lr después la
cif'ada rambla
co~~ti nu'ar.do por

frente 31 denominado cortijo d~l 'cura y

e! c2~ino 'de la Vega, hasta llegar a'la
a Sa!o~re~a, ~n do~dc pasa ~n dirección

, I
i

~.N. 340 junto
~p.stE' po-
cruzando la

el bo:--de de una5 ~ropiedades particulares,
pasando nuevamente por las lindes deC.N. y

otras propiedades particulares, para coger a continuación
E'l" cami no de !a barri aca de 1a Guardi a hasta 11egar- a 1 es

del mismo conde la tuber:iaempieza
submarina,
re!a:izada con tllbe;'ra'de fibracemento de 500, m/m. de
~i¿metro, enterrada en zanja de 1,50 mts. de profundidad
hasta llegar a la Playa de Velilla y su continuación hasta
el Rio verdé.'

' .. :.. Par el trazado de la abra, procede el
se 'solicita del Ayuntamiento'de:Salobre~a,

la licencia de las obras y juntamente les
significar que

!l0r un lado
autorización para
administración

la instalación en terrenos públicos bajO
1'=5 conducciones e ,,

I. ,

¡ I
, I

~ns.tal'ac{one~ 'que ~Qr ellcs discurrieren. Por ':'ta."'lto,.de la
totalidad' -:'delpr-oyecto, . la competencia en materia de:
concesión de"licencia abarca a toda~l'a obra'comprendida en
C?l''! -términ-ó'~muri'icip:al~'iyen cuanto' a ia"autorlz'ación "para la
ubicaci6n""'cfé-"la instalacEióri~-:'a todos"'aq'uellos terrenos
póblicos bajo administración municipal.

Por 10 anterior; en el presente informe, quedan

, !

excluidas cualquier otra auto:--ización o concesión que
legalmente fueran E.'!:igiblespor ot:--osOrganismos públicos o
p~r particular~s afectados.

3Q) En cuanto a las condiciones urbanisticas de:
los ter!"'enos por donde se ubican !.as obras, s~ inforfilBque

:~on':'~rreglo' aJ p!anea~ientoquc lees de aplicación, y más
c/con~r:e[2.m(?ríf¿;'':"c6ñ~fá, '-Re~isi Or.':'~el ~;p1G~o. U~~(de"Salabreña,

~ '. , , . .•..' '.' ~ .t'. ."~; -, ' . .• ..d'" /',..< ~.., '1 ' : fl ' 'v ". '.'peridi'ente' 'de 'cpr-obación definitiva;': estari amos.~ en'lú
':~:'

,',
"



AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA
(GRANADA)

SECRETARIA

v
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dispuestQ en el ~rt. 36.3 De mejo~a de las infraestructuras
del tomo 2 de Norm~s Urbanisticas, según el cual estas obras

'la consideración de obras de construcción d~
in-fraestructuras al servicio' de U!1 Siste::1aGeneral, en~est~
caso: cOn 'caráctersupramunicipal, y todo ,ello referido 'a los
di~tintos5t.1elos clasi-ficados cómo no urbanizables." ; ,..,-"',

4º) Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE
!el proyecto presentadó,' si 'bien se establecen los siguien-
te~condicionantes: " '~' !, : ,,'L

a) Ante la constancia de la existencia de numerosas
redes que " hacen'" prácticamente inviable el,¡,"}":trazadofdela
conducci6n' proyectada' :entre~ '10s perfiles 75 y:..79;;¡eS;:.decir
en 'la "'zona del ',-,camino de la Caleta yacceso·.a'~la'Guardia,

dejar pendiente de aprobación el trazado entrE
_" '~.l,." -per--fi1es a "expensas ',::de'P!~'oponer'otro t al t.ernativo :y

procede
dichos

'e!

l'~ "~As~misrno'conviene advertir que el tramo de salida
de la conducción al mar, '.entre los perfiles 79 y 80, deberá
cruzar otras dos-c6nducciones tambiénsubmarinas~como son el

em!sario' mun í c í pe t de la red de saneamientoyel emisario de
!a fábrica' ftNues'traSra~'del'-Rosario", situati-tmque deberá
resol verse"conveniEmtemerite. r:(' ~'

contacto
tos de

En' ..cua'lquier 'caso,"" se considera imprescindible el
.,1 i¿ ." . o"'. _. ." ~ ,_ ~ (~con'"los Servicios Técnicos Municipales a los efec-
'CSetermi n~r-"'-'1os ":tr az ac!os'concretbs",de:.la conducci en

proyectada en funci6n de otra= redes e infraestruct.uras,
tanto existentes como previstas.

b) En la solicitud y concesión de la licencia"se
~ntiend~ el compromiso i~plícito por parte del peticionario
de la misma de que las insta!acio~es a construir estarán
hajo el mantenimiento y co~servación en todas y cada una de
sus partes por dicho peticionario, en este caso el Organismo
promotor,' que :es~la Dirección General',de Obras Hidráulicas
de 1a Conséjerí'a .de:Obras' Publ i ce s y' Transpor:tes .de,'la"Junta

rde~1ArÍdalu~{a~"\OOO, .-~t'~" ,;'
•... ;';,,: .~'" '~~':-f:"

"

? "~

, "-.~

:~ "r' :t ..¡..



AYUNTAMIENTO DE SALOBREA·A
(GRANADA)

SECRETARIA
c) Deberá prestarse fianza pa~a garantizar la

~eposición de infraestructura que tenga que ser repuesta o
pueda sufrir da~os en la cuantia fijada más adelante, que
podrá ser devuelta, si procede, una vez finalizado un plazo
de tiempo coincidente con en el de garantía'de la instala-
ción y que es de un UN AÑO desde la fecha de recepción
provisional de la obra.

d) La colocación de elementos de la obra (casetas
para.
rán

ventosa, arquetas, balsa decantadora, etc.> se termina-
, .•• ""1'"

en materiales y formas que se adapten 10 máximo posible
al entorno donde se ubican, debiendose colocar fuera de
ca~inos, playas y zonas urbanas. Asimismo se dispondrán los

. '~]ementos de seguridad necesarios, tales como vallados y

señalizaciones correspondientes.
5Q> a.- Tasas en concepto de licencia urbanística

de la obra civil del proyecto <arte 7Q.epig. 1 de
fiscal) :

2,5 x sI. 78.353.636 = 1.958.841 pts.

derivada
Ordenanza

b.- Tasas en concepto de apertura de zanjas en
terrenos de uso público <arte 3Q de la Ordenanza fiscal)::

t En calzada pavimentada:
400 pts/m2 x 1.833,60 ro2 = 733.440 pts.

'. '"{'_ 1 ..•* En calzada no pavimentada:
200 pts/m2 x 10.281 m2 = 2.056.200 pts •

..••~\. -.... . . . ¡ '.~' .'

6Q> De conformidad con lo'establecido en el arte 8
~ ... :-!'
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa "Licencias
urbanísticas", depositará la siguientes fianzas (aval o

metálico) en garantia de reposición de zanjas u otros daños
en infraestructuras:

t En calzada pavimentada de dominio público:
5.312 pts/ml. x 95~ mI. = 5.078.272 pts.
f En calzada no pavimentada de dominio público:
3.437 pts/m1. x 4.316,5 mI. = 14.835.810 pts.
t En ..reposión de posibles da:íosen infraestructura

,.,,.:



AYUNTAMIENTO DE SALO BREÑA
(GRANADA)

SECRETARIA

La Comisión de Gobierno tras amplia ~eliberaci6n y

con base en el informe transcrito, por unanimidad de los
presentes ACUERDA:

A).- Otorgar a la Dírecci6~ Gen~ral de Obras
" . ~ ,..'. "" , ::.. -: :

Hidráulicas de la Consejer~a de.abras P~blica5 y Transportes
_ .: • .J .' \ •• " .' ",.

de la Junta de Andalucía licencia Municipal para la

~jecución de las obras en la parte que afecta al Término
. f • . i'," • .' ~ ~.. ' •. •

Muni~ipal de Salcbre~a yde conformidad al proyecto que ha
se";~ido dé base 'para este Oto;"gamiento. ' :"1

, ._,'B).- Supeditar la efectividad de la licencia
~..;. \~ '''.1"7,,1 .. • .:. t ~ • - I .,. .;

a los condicíonantes informados 'por'el Arqui.tecto
\..

¡ r:--eLacionadosen cl ~t.ado,~ 4Q del susodicho
Municipal
Muni c,.i-p.al

'---'-,'informe.

'~'

e) :'-:- Supedi tar
!i~encia ~unicipal al
realizará de las aguas

igualmente la efectividad de
t' ••.•• - •....•

la
entendimiento.de que la captación

sobrantes del canal de la cota 100

se
de

',:' .
los nuevos regadíos de Motril-Salobre~a, garantizándose los
abastecimientos, presentes y futuros, de los riegos de
Salobre~a que en ningón caso podrán verse perjudicados.

D).- Abonará, en los plazos que se indicarán en la
r.o:tificación, las tasas fijadas en el punto 5Q) del informe
del Arquitecto Municipal relativa a licencia de obras y
apertura de zanjas.
·:.i·...,......!.-t'.~"':· .'~. -. C .ti~.¡~r-.:',"-'¡:-\"':" .r, ';"._.:.:. 'o'! ,! .. ~ ..•". i . ~"! •• :",,, •••.•• • .~ ''''.,'E).- Depositará en el plazo de 15 días, ·a'cont.ar

r- .,.,' .,.. ' , •~'. _ __\ . ' ,." ~ .•• _; ". •. 1 ".¡. ..' '. • •

desde "la notificación' de'e~te acuerdo, en metálico o 'aval,
las cantidades que en concepto de fianzas se fijan en el

apartado 6Q) del repetido informe del Arquitecto Hunicipal.n

Lo que le tras!cdo para su conoci~iento y efectos,
eignificándole que al dorso constan los plazos de ingreso de

las tasas y opción de recursos.
octubre de 1988.

,~ .>.

,:; '!. , ... • . : -,-.. !'.! f •.' '~'

ILTMO. DE LA CONSEJERIA DE OBRAS
GRANADA.

=


